
Por  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha 27  de julio  de  2009,  se aprobó  la adjudicación 
provisional  del contrato de obras de instalación de césped artificial en campo de fútbol-
11,  lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Bonares.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Dirección de internet del perfil de contratante: www.bonares.es.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: de obras.

b) Descripción:  Ejecución de las obras de reformado al  proyecto básico y de 
ejecución de instalación de césped artificial en Campo de Fútbol-11 en Área Deportiva de 
Bonares.

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia de Huelva.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de junio de 2009.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto  base  de  licitación.  Importe  neto:  417.921,93  euros.  IVA:  66.867,51. 
Importe total: 484.789,44 euros.

5. Adjudicación provisional:

a) Fecha: 27 de julio de 2009.

b) Contratista: AZAHAR, JARDINERÍA Y RIEGOS, S.A.

c)  Importe  o  canon  de  adjudicación.  Importe  neto:  417.921,93  euros.  IVA: 
66.867,51. Importe total: 484.789,44 euros.

En Bonares, a 28 de julio de 2009.

El Alcalde,



Fdo.: Juan Antonio García García,


